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OLET IN OFIGI 
DE DA Pl^OVINGIA DF M A D ^ T T 

L * » l » y e » , éraene* y »HUnciea qne hayan de i m a n a r ie ea loa 
S f j l l 'MM •rfrVAi.ps ;:r JIIP de « a n d a r a l ••*> Poiftice renpec-
fo, per cnve conducta «e va*araa a los editores 4a lat tnencio-
- 'tu pertAdfees, 

O t M l ordea i a 6 da A b r i l da 18M.) 
S« pwhliee 4«H«s foa día», excepte las domingos. 

T H L ^ t F O N C 2.9S1 
8 » BXS5C A Y » B T R H A S'JBIC 

• " r o e l a d«* • a s e r i p e f & t r 

Centro* oficíale*.— Kn «ata capital, llevado a domicilio, 2,.V> paaala| « « « ú n a l a » ; (na

fa da ella ,3'50 a l mea, 16.60 al trimeatra, 31 al lameatra y 42 per na afta. 

Particular**.—Rn aata capital, Iterada a demicüio 12 o » » - t « trimestre, 24 a l sa 

saeetr» y 48 al afie, y fuera 4a alia, 16 al trimeatra, 90 a! oeraeatre y al año, 

Se admiten snacrlpctonee en M»drid, 4 a la A.dmia{atraetc-n del >.o«arie, calla de Pe

ligros, S eatle. d cha .—fae ra de eata capital, directamente por med c \* t a r t a » la A d 

ministración coa InclnsiOe del i m p u t e del derapo de abono en letra da íacü cobro, 

T á i i x * / » . í » i t *****m*ní$mWmW 

Annneioe procedentes da la Excelentí
sima DiputaciAn pn.viucial , linea • 
fracción 0 50 pegatas. 

Dependencias oficiales, ítem H 0 7 í — 
AawtetS ptrtiealeree, idfSl Id 1 50 — 

N u m e r e amelto a Cen t ro s oficiales, 6 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

* a r t s < í i e i a I 

rtaMOi M¡ COBIJO M 3IHISTR0S 

S u Majestad el ífcoy Don A l f o n -
¿0 XI ÍT (*{• D. g ), ía Majestad la 
Soinu Dofta Viotoria Engoma, y 
98. A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
5 Infantes, eetitp' i ian s in novedad en 
n Importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
nás personas de l a Angosta Rea l F a 

m i l i a . 

Grobteirno Civ i l 
Inspección provincial de Sanidad 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado en los gana

dos estabulados en M a d r i d l a fie
bre A f tosa , enfermedad inc lu ida entre 
las t ransmisibles a la especie humana, 
y comprendida por consiguiente en el 
art. 3.* del Reg lamente de 15 de 
:aayo de 1917, he aeordado disponer 
lo siguiente: 

1. ® Que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.* del Regí ámen
lo citado, g i ren los Subdelegados de 
Veter inaria las v is i tas de inspeecién 
neeeaar»el para comprobar el estado 
sanitario de las rases estabuladas en 
los leealss de sus respectivos d is t r i 
t o s , dándome cuenta por conducto 
del Inspector prov inc ia l de San idad , 
de las novedades que obsenven. 

2. * A s im i smo informarán urgen
temente da si on les estables se obser
van todas las medidas conducentes a 
evitar l a transmisión a l a espeoie 
humana do l a epizzeet ia existente. 

3. ° E n cada caso espeeial se dará 
cuanta de las nuevas invasiones que 
ocurran, a l Inspector P r ov ine i a l de 
Sanidad, especificando las medidas 
adoptadas cen respecte a l a is lamien
to, desinfección &, a tenor de lo di-»« 
puesto en ol art. 10 del Reg lamente . 

4. " E l Inspector prov inc ia l de Sa 
nidad, heoienaO uso délas atribucio
nes que la confiere el art. 11 del Re 
glamento, so ooupará especialmente 
Oa ve la i pe r la defensa de los intere

ses de la sa lud pública, inspocionnn-
do por sí o por medio de los Subdele 
gados de Ve te r inar ia , y do una mane 
ra freouente y r igurosa, los establos y 
vaquerías de esta Cap i t a l . 

5. ° Se tendrá en cuenta, para su 
más fiel y r iguroso cumpl imiento por 
los Veterinarios municipales, lo con
signado en el art. 16 del citado Regla
mento. 

6. * Diar iamente, e cada cinco días 
por lo menos, se dará cuenta por los 
Veterinarios municipales a l Inspector 
prov inc ia l de Sanidad de la rr archa 
de la epizootia en el respectivo d is t r i 
to, consignando en el parte correspon
diente e l número de invasiones y de
funciones ocurridas, así como les de
más extremos aludidos en e l artículo 
22 del Reglamento de 15 de mayo de 
1917; corrigiéndose por d icha autor i 
d a d e s emisiones que en los partes 
cometan los referidos Veter inar ios 
municipales, eu casos de urgencia, o 
proponiéndome l a imposición de ce-
rrestivos cuando lo crea pertinente. 

7. ' Con objeto de cump l i r estric
tamente le legislado, y a part i r del 
presente mes, los Veter inar ios muni
cipales remitirán a los Subdelegados, 
dentro de los diez primeros diV.s de 
cada mes, un estado comprensivo del 
número y clases de casos de epizootia 
transmisibles al hombre ocurridas en 
el término munic ipa l , durante el mes 
anterior. E l Subdelegado hará el r»su 
men de su distr i to y lo remitirá a l Ins
pector prov inc ia l de Sanidad, el cual 
totalizará los partes recibidos y remi t i 
rá un ejemplar del estado resultante 
a l a Inspección general de Sanidad y 
otro a m i Au t e r i dad , para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia . 

8. * L o censignado en el párrafo 
anter ior se considerará como de ap l i 
cación para todos los distr i tos, tanto 
de l a Capital cerno de la prov inc ia . 

Con objeto de quo pueda darse el 
debido cumpl imiento a las prescrip
ciones anteriores, se recuerda que los 
Subdelegados de Ve te r inar ia de esta 
Curto son les siguientes: 

Buenavista. — Ü. J u a n Migue l Mon
tero, Humi l l adero , 10. 

Centro.—D. T iburc io Alaroón, Mag
dalena, 13. 

Congreso.—D Germán Tejero, B a i 
lón, 39. 

Chamberí.—D. Antonio F . Tallón, 
Rosa l , 2. 

Hospital.- D. V ic to r iano Colomo, 
O l i var , 1. 

Hospicio.—D. Roberto Remartínoz, 
Bretón de los Herreros, 6. 

Inelusa — D . Julián León Antolín. 
Latina. — D . Joaquín González Gar-

eía, A m o r de Dics , 7. 
Palacio.—D. Matías Azpizúa, S i l 

va, 10. 
Universidad.—D. Beni to Remartí-

nez, Bretón do los Herreros, 6. 
Los Subdelegados de Ve te r inar ia de 

los distr itos rurales residen, da con
formidad con lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, en el pueblo ca
beza de partido judic ia l , por lo cual 
no se citan. 

9.° Las infracciones de le dispues
to en los conceptos anteriores, será 
oorregida inflexiblemente a tener de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del Reglameuto antes citado, s in per
juicio de pasar el tanto de culpa a los 
Tr ibunales de just ic ia cuando a ello 
hubiere lugar. 

Madr id , 12 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador o i v i l , Marqués de G r i 
ja lba. 

(Núm. 655) 
-ac$*=-

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Recibido en este Gobierne c i v i l un 
ejemplar del proyecto de los trozos 
3.° y 4.° de la Sección de Torre laguna 
a Manzanares on la carretera do To
rre laguna a E l Escor ia l , redactado per 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
prov inc ia , y aprobado técnicamente 
por R r a l orden de 2 de los oorrientes, 
he acordado abrir l a información pú
bl ica que previene l a vigente ley de 
Carreteras de 4 de mayo do 1877 y el 
Rag lamento dictado para su ejecu
ción. 

E n su consecuencia, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 14 del citado Reglamento, se ha
ce saber por el presente auuncio que 
el mencionado proyecto qu- de expues
to a l público en l a Seceión de F o m e n 
to de este Gobierno c i v i l , y en l a J e 
fatura de Obras públicas de l a pro
v inc ia , a fin de que los part iculares y 
pueblos interesados puedan hacer, en 
el plazo de treinta días, contados des 
de l a focha do esta publicación, las 
observaciones que estimen oportunas 

[ acarea do si el trazado es el más oon-
I veniente, bajo el punto de v is ta ad in i -
' n is trat ivo y el de los intereses de las 

localidades a que afecta esta nueva vía 
de comunicación, y s i debe mantener
se l a clasificación do tercer orden que 

! a d icha vía se le ha atr ibuido en e l 
p lan . 

Madr id , 11 de marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 
(Núm. 64?) 

I RQVIOENCIAS JUDICIALES 
Aud encia p rov inc i a l 

U N I V E R S I D A D 

D. Segundo Crispín Escudero, Oficial 
de Sa ' a do la Aud ienc ia de M a d r i d . 

Certi f ico: Qae en los autos oiv i les 
procedentes del Juagada de la U n i 
vers idad, da esta Corte, y seguidos 
ante esta Aud ienc ia y por D. Eugen io 
Sena Campoamor contra D. Vioeute 
López Coter i l la y el Sr . Abogado do l 
Estado, sobro pobreza dol primero, se 
ha dictado providencia mandando se 

| haga saber a dicho Sr. Sena Campo-
amor el fallecimiento de su P rocura 
dor D . L u i s Ra t »rtiilo, roquiriéndole 
al propio tiempo, para que, en el tér
mino de diez días, so persone de nue
vo debidamente representado; bajo 
apercibimiento de qu-*, de no hacerlo, 
le parará al perjuioio que haya iugar , 
disponiéndose, eu otro proveído, que 
se entienda el requerimiento acordado 
hacer a dicho señor, y por ignorar su 

{ paradero, en los periódicos oficíalos 
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oomo lo verifico por medio de la pre
sente. 

Y para qaa canste y tonga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N OFIC IAL da 
esta provincia, s irv iendo a la vez de 
notificación y requerimiento en forma 
a D , I n g e s i o Sena Campoamor, expi
do la presente que firmo en Madr id , a 
15 de marzo 1920. 

E l Ofieial de S»la, 
Ledo. Segundo Crispía. 

(C—£6) 

Juzgado? de pr imera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idencia de hoy 
diotada por ol señor Juez de pr imera 
instanc ia del distr i to de Buenav is ta , 
de esta Corte, en e ; juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido por 1). Je 
sús Carrasco y E n c i n a contra l a ex
celentísima señora doña María de los 
Dolores Téüez Girón y Domine , Con
desa-Duquesa de Benavente, sobre pa
go de pesetas, se oita por medio de la 
prosente, que se insertará eu los pe
riódicos oficiales, a la expresada de
mandada, señora Condesa-Duquesa de 
Benavente, cuyo domic i l io no consta, 
para que el día veintidós del actual , a 
las once de su mañana, comparezca en 
la Sala- audiencia de este Juzgado, 
s i ta en l a calle del General Castaños, 
número uno, a absolver posiciones 
formuladas de contrario, bajo aperci
bimiento de parar la el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

M a d r i d , diez de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

(A .—206.) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia del señor Juez de pr imera 
instancia del d is t r i to del Centro, de 
esta Corte, d ictada en el día de ayer, 
en los autos ejecutivos que por el pro
cedimiento sumario establecido en el 
artículo c i r n t o tre inta y uno de la l ey 
Hipotecar ia se siguen a instancia de 
D . Maur ic io García Is idro eon don 
Tv»más Pellejero June i ro , se anuncia 
la venta en públioa subasta de la casa 
sita en esta Corte, y la ca l le del pa
seo de Santa María de la Cabeza, nú
mero veint is iete, que fué hipotecada 
por el demandado en l a escr i tura 
otorgada ante el Notar io D , Cándido 
Casanneva y Gayón, eu tres de ju l io 
del afio último. Pa ra dicho acto se ha 
señalado el día quince de ab r i l próxi
mo, a las doce de su mañana, en l a 
Sala-audienc ia de dicho Juzgado, s i ta 
en el piso pr inc ipa l de l a caga núme
ro uno de l a calle del Genera l Casta
ños, bajo las siguientes 

Condiciones'' 
P r i m e r a . — L a expresada finca que 

comprende una superficie de 
tresoientos tre inta y siete me
tros cuadrados con setenta y 
dos centímetros, sale a subasta 
por la cantidad de tre inta m i l 
pesetas, precio convenido en l a | 
xuenoienrda escritura. 

Segunda.—Ma sa admitirán posturas 
que no cubran la expresada 
suma da treinta mil pesetas, y 
para tomar parte en e l remate, 
deberán consignar los liaitado 
ras previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja general 
de Depósitos, el diez por ciento 
de aquel la suma. 

Tercera.—Que dichos autos y l a cer 
tificación expedida por el señor 
Reg is t rador de la propiedad 
del Mediodía de esta Corto, y 
a que so refiere la regla cuarta 
del citado artículo catorce de 
la ley H ipotecar ia , estarán de 
manifiesto en la Secretaría, y 
se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndoieasi-
mismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 
la responsabi l idad de loe mis
mos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i ) , diez y seis de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

V.* B . * 
E l Sr. Juez , 

José María de l a Torre 
E l Secretario, 

A n t e mí 
Ledo . Rafael L . de Pando. 

(A.—205) 

H O S P I C I O 
Crespo García (Manuel) , natura l de 

Bunaberas (Cuenca, de estado soltero, 
profesión albaf i i l , de trece años, hijo 
de Sinforoso y J u l i a n a , domici l iado 
últimamente en l a calle de San D i -
mas, 6, tercero, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el señor Juez del distr i to del 
Hospicio, o será puesto en l a Cárcel 
en clase de preso comunicado. 

Madr id , 17 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

Josó Oppel l . 
E l Secretario, 

P . D. 
Vicente R u i z . 

(Núm. 464) (B.—404.) 

Lorenzo Gómez (Modesto), natura l | 
de V i l l anueva (Guadalajara), de esta
do casado, profesión jornalero, de 
veintinueve años, hijo da Serapio y 
de Estefana, domici l iado últimamen
te en l a calle de Ca lvo Asensio , 6, pa
tio,* procesado por lesiones, compare
cerá, en térmico de diez días, ante el 
señor Juez del distr i to del Hosp ic io , 
o será puesto eu la Cárcel. 

Madr id , 17 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

Josó Oppel l . 
E l Seoretario, 

P . D. 
Vioente Raía. 

(Núm. 463) (B.—403.) 

I N C L U S A 

D. Santiago de l a Esca lera y A m 
blará, J a e z de pr imera instanc ia 
del d istr i to de la Inc lusa de esta 
Corte. 
Po r el presente, y a v i r tud de lo j 

acordado en el expediente sobre de-

claraoiún de horadares abiatestate de 
defia Amalia Calleja Maraaartu, na
tural quo faé da Daefias (Palencia), 
hija legítima de D. José y dofia Espe
ranza, viuda de D. Julián da la L l e r a 
Jiménez, se anancia ol fallecimiento 
s in testar de d icha señora, ocurrido 
en su domicilie da la calla de Aráe-
mans, numere tros, hotel da esta Cor
te, el día diez y oche da octubre da 
m i l novecientos dies y nueve, cuya 
herencia rec laman sus primos herma
nos D. A r g i m i r o Feijoé Cal le ja , dofia 
María de la Concepción Feijoó Calleja, 
dofia O t i l i a Feijoó Calleja, D. J u a n 
E d u a r d o Cornejo Cal le ja , doña María 
de los Dolores, conocida por María de 
l a L u z Cornejo Calleja y D. Julián o 
J u l i o Cal le ja Jisaónez. 

Y se l l a m a a los que se erean con 
igua l o mejor derecho que los expre
sados señores a la herencia do l a cau
sante pai a quo comparezcan a recla
marlo en este Juzgado dentro del tér
mino de tre inta días; bajo apercibí 
miento , en otro caso, de pararles el 
perjuicio a quo hubiere lugar, 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , expido el 
presente en Madr id , a quince de mar
zo de m i l novecientos veinte. 

Sant iago de la Escalera. 
E l Secretario 

A n g e l A n g u l o . 
(A.—201). 

D. Santiago do l a Esca le ra y A a -
b lard , Juez do pr imera instancia o 
instrucción dol distr i to de l a Inclu
sa, de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a l a procesada Teresa García Gé-
mez, de veintiún años, prostituta, na
tura l de M a d r i d , hija de Evar i s t o y 
Encarnación, con domici l io última
mente en l a ealle dol Mesón de Pare
des, 83, cochera, y cuyo actual para
dero se desconoce, para que, en el tér
mino de diez días, contados desdo e l 
siguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserte en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala-audiencia, s i ta 
en el Palac io de los Jazgados , callo 
dol Genera l Castaños, con e l objeto 
de noti f icarla y l l evar a efecto una re-
soluoién dictada en causa que contra 
ésta se instruye por hurto, bajo el nú
mero 8 de 19¿0; apercibida que, de no 
veri f icarlo, será declarada rebelde v l a 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de l a policía judic iu l pro
cedan a la busca de l a expresada pro
cesada, cuyas señas personales so ig
noran, y en el caso de ser habida l a 
pongan a m i dispssición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 16 de febrero do 1920. 
Santiago do l a Esoalera. 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco Boas. 
(Núm. 457.) (B.--397. ) 

D. Santiago do l a Esca lera y A m -
blard , Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d is tr i to de l a Inc lu
sa da esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em-

plaae al prooesado Felipe Herniados 
j Losada, natural de Madr id , hijo de 

Felipa y de Leonor , de veinticuatro 
años, soliere, tratante, con domioi l io 
últimamente en la cal le de Eroilla, 19, 
principal, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que, en término de 
diea días, contados desde al siguiente 
al an qae esta requisitoria sa inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audieneia, sita eu el Pa l a 
cio da los Juzgados , calle dol General 
Castaños, con el objeto de notificarle 
y l l ovar a efecto una resolución dicta
ra en causa que contra él se instruye, 
por hurto , bajo ol número 632 de 1918; 
apercibido quo, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los «gentes de la pol ic ia jud ic ia l pro
cedan a l a busea^y captura del expre
sado procesado, cuyas señas persona
les son: estatura a l ta , pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular y c l e r del ros
tro moreno, y en en ¡-o de ser habido, 
lo pongan a m i disposición en este 
Juzgado . 

M a d r i d , 18 de feb>ero de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco Beas. 
(Núm. 458) (B.—398) 

L A T I N A 

D. M igue l ee Entrambasaguas Cors in i , 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to do l a La t i na de es
ta Corte. 

P o r e l presente cito, l lamo y empla
zo a Franc isco Nieolás Gómez, hijo de 
Franc isco y de Dolores, soltero, de 
veintitrés años, litógrafo, natura l y 
vec ino de Madr i d ; Juan P inazo C i -
fuentes, hijo do Manue l y de Grego-
r i a , soltero de veintiún años, tipógra
fo, natura l y vecino do Madr id ; F r a n 
cisco A s t o l a Andrés, hijo de An ton i o 
y do Juana , soltero, de veintitrés años, 
papel ista, natura l y vecino de Madr id ; 
Eduardo Ur raca Vega , hijo de Ange l 
y de J u a n a , soltero, de veintitrés 
años, ebanista, natural y vecino de 
M a d r i d , para quo, en término de diez 
días, contados desde el siguiente a l en 
quo esta requis i tor ia se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, s i ta en el Pa lac io de 
los Jungados , calle del Genera l Cas 
taño, con el objeto de ser re ucidos a 
prisión; apercibidos que, de no verif i
car lo , serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar» 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c i a l , pro
ceden a l a busca del expresado proce 
B a d o , cuyas señas personales, así eomo 
sus domici l ios actuales se desconocer', 
y en el caso de ser habido l o pongan 
a m i disposición. 

M a d r i d , 18 de febro de 1920. 

M i gue l de Entramb-saguas . 
E l Secretario, 

Francisco ce P . Rives 
(Núm. 465). . ( B . - 4 0 5 ) . 



U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de previdencia del Jas-
gado de primera instancia de l distrite 
de la Un ive rs idad , de esta Corte , dio
tada en antas ejecutivos qae s igna 
hoy la Seeiedad «Sobrinos de Pru
dencie de Igartúa», como subrogado 
en los derechos de D. Manuel de Mas 
so Fer re r , oontra D. A m e l i o de Rueda 
y G u m i e l , se saca a la venta en pú
b l i ca subasta la siguianta finca, por 
segunda ves. 

Finca: 
U n edificio que v iene a estar censt i-

tuíde par dos casas d ist intas , 
señalada una con el número 
veintitrés de l a calle del Doc
tor Fourquet , y la otra coa el 
número cuatro prov is iona l de 
l a ealle dé Ma l l o rca , que mide 
todo el solar sobre que ambas 
están edificadas m i l di¿s y 
siete mearos ochenta y dos 
centímetros cuadrados, equiva
lentes a trece m i l ciento nueve 
pies setenta y tres decímetros, 
de cuya superficie, setecientos 
setenta y tres metros t re in ta 
decímetros cuadrados, corres
ponden a l a referida cal le de 
Mallorc», y el rosto a la del 
Doctor Fourquet . 

E l precio per que salen a subasta 
d ichos inmuebles es el do trescientas 
m i l pesetas, e l púa! se marca después 
de deducido el ve int ic inco por ciento 
del t ipo fijado en la escritura base del 
procedimiento, y para su celebración 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del día ve int iuno de abr i l 
próximo, advirtióndose: que para to
mar parte en l a licitación se habrá de 
consignar previamente en l a mesa de l 
Juzgado el diez por ciento del indica
do precio; que sa devolverá termina
do el acto, excepto ol del que resulto 
mejor postor; que no se admiten pro
posiciones quo no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que las hipo
tecas y demás gravámenes anteriores 
o preferentes a l oródito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que al rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in destinar
se a su extinción el preoio del remate, 
y que los autos estarán de manifiesto 
en l a Secretaría hasta e l día de la su
basta. 

M a d r i d , diez y siete de marzo de 
mi l novecientos veinte. 

Pueb la . 
A n t o mí: 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(A.—207) 

E n dicho Juzgado de la Un ive rs i 
dad de esta Corte j Secretaría ind ica 
da, se sigue la demanda de juicio de
clarativo de mayor ouantía, en con
cepto de pobre, promov ida por el P ro 
curador D . Santos de G a n d a r i l l a s , en 
nombre y representación de dofia 
Dolores E l i z a l d e y Careaga, v iuda de 
D. E m i l i o Oval le y Castañeda, oontra 
doña María Guisasso la Rosso, o quie
nes sean sus herederos, doña María 

G i l Ro jo , v iuda da D José Saavedra, 
por sí y eomo representante legal de 
sus hijos menores A l b e r t o , Edua rdo , 
Ca ro l i na y Enr i que Saavedra G i l , oon
tra el tutor de los menores Joaquín, 
Edua rdo y A n g e l a María Saavedra, 
hijos naturales del D . José Saavedra 
y Magdalena, y oontra oada uno de 
los citados menores que hubiese l lega
do a la mayor edad o la persona quo 
actualmente ostente su representa
ción lega l , todos en ignorado parade
ro, sobre que se declare: 

1. * Nu lo y s in va lor n i efeoto a l 
guno el contrato contenido en l a es
cr i tura de compraventa, otorgada en 
V i l l a f ranea del B i e r zo , entre D . E m i 
l i o Ova l l e y Castañeda y doña María 
Guisasso la Rosso, en 2 de diciembre 
de 18Í 8, ante el Notario que fué de l a 
misma D . Maur ic io López Campos, e 
igualmente l a otorgada por los mis
mos, en 19 de enero do 1899, ordenan
do la cancelación de las inscr ipciones 
que en el Registro de l a propiedad 
hubiesen causado, por ser también 
nulas tales inscr ipciones. 

2. ° Que en la escritura de compra
venta otorgada en 8 de abri l de 1901, 
ante el Notar io 1). Maur i c i o Lóp^z, 
on término de V u e l a , entre Marte 
Fernández y María Guisassola, obraba 
ésta en representación o como manda-
tar ia de D . E m i l i o Oval le , y que por 
tanto pertenecía a éste el domin io 
útil adquir ido por tal oompra, 

3. ° Nu lo y s in ningún va lor n i 
efecto e l contrato de compraventa 
otorgado per doña María Guisasso la 
Rosso y D . Josó Saavedra y Magda
lena, en escr i tura de 30 de jul io de 
1908, ante el Notar io da V i l l a f ranea 
del B ierzo E . Fe l ipe Ovejas Pérez, y 
en su consecuencia, cancelados y s in 
ningún va lor n i efecto las inscr ipcio
nes a quo la misma dio lugar , en el 
Reg is tro de la propiedad de d icha 
v i l l a , y 

4. ° Declarar qne doña Dolores E l i 
zalde y Careaga, como v iuda de don 
E m i l i o Oval le y Castañeda, y única y 
universa l heredera de su hijo D . Josó 
María Oval le y E l i z a l d e , es l a dueña 
do las fincas descritas en el hecho se
gando de l a demanda, y del hotel edi
ficado en la señalada bajo l a letra C, 
con todas sus aeeesiones, plantaciones 
y cult ivos que existan en las mismas; 
y en su v i r t u d , condenar a los deman
dados: 

A) A que se conozcan a doña D o 
lores E l i z a l d e y Careaga eomo única 
dueña de las tros fincas y del hote l 
edificado en l a descrita bajo l a letra 
C, dejándolas libros y a su entera dis
posición; y , s i voluntar iamente no lo 
hiciesen, se le dé posesión jud ic ia l de 
las mismas, tas pronto sea firme l a 
sentencia que sa dicte. 

B) A que los demandados abonen 
a l a Sra . E l i za lde los frutos y rentas 
producidos por los bienes objeto de la 
reivindicación, a part i r de 30 de ju l io 
da 1918, cuya cuantía so determinará 
en el período de ejuouoión de senten
cia, per no poderse precisar ahora, y 

O) A l pago de todas las costas quo 
se or ig inen eu el ple i to. 

L a expresada demanda ha sido ad
mitida por providencia do 18 do febre
ro próximo pasado, mandando confe
rir traslado de la m isma a los deman
dados, y que se les emplace para que, 
dentro do quinao días improrrogables, 
que empezarán a contarse desde ol s i 
guiente al on quo ' a presente sea i n 
serta en los periódicos oficiales de es
ta Corte, comparezcan en los autos 
personándose on forma. 

Y para que s i rva do emplazamioste 
a los demandadas antes citados, exp i 
do la presente en Madr id , a 4 de mar
zo de 1 9 2 0 . 

E l Secretario, 
Fo l ipo González Bernabé. 

(Núm. 616). ( C — 3 6 ) . 

E n v i r tud do lo acordado por el 
S r . Juez del d istr i to de l a Univer 
sidad, en l a ososa quo instruye con 
ol núm. 6 5 de 1 9 0 , por hurto, contra 
Gabriel l o z a n o de la Cruz , se c i ta , 
por medio de l a presente, a la persona 
que 8 " ctea du^fia de barias ropas 
de uso inter ior , quo obran en poder 
del Juzgado , y que se suponen fueron 
sustraídas por aquél, habiéndose ocu
pado en un talego en la callo de J u a n 
P a n o j a , al ser detenido dicho ind i 
v iduo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OF IC IAL , fe expide la presente. 

M a d r i d , 1 8 de marzo de 1 8 2 0 . 
E l J u e z instructor , 
Jcfé Manuel Pueb la 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(Núm 4 5 4 ) (B .—394) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Migue l Torres R-ddán, Juez de 

instrucción do Alaalá de Henares y 
su part ido. 

P o r l a presente requis i tor ia c i to, 
l l a m o y emplazo a J u a n Apar ic io Ló
pez (a) Cambr i l es , hijo do Casto y 
Leona, do treinta y ocho años, solté 
ro, pastor, natura l de Booigas (Soria)^ 
sin domic i io n i esidenci* fija, cuyo ac
tual panderose ignora ,a f in deque com
parezca Hnte este Juzgnde , en térmi
no de acho días, que empezarán a con
tarse desde la inserción da l a presen
te en el BOLET ÍN O F ' C I A L de l a prov in
c ia y Gaceta de Madrid, a ser empla
zado ante la Super ior idad y reducido 
a prisió i en la causa quo se le ?igue, 
núm. 1 6 3 do 1 9 1 9 , sobre hurto de re
ses lanares en Can i l l as ; apercibiéndo
le que, de no comparecer, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio a 
quo hubiere lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto c iv i les 
come mil i tares, y agentes del a policía 
jud ic ia l , procedan a l a busca y captu
ra y remisión con seguridades a la 
Cárcel do este part ido de dicho proce
sado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 0 
de febrero de 1 9 2 0 . 

M i gue l Torres Ro ldan . 
E l S. cretatio, 

P H. 
Pedro Martínez 

( B . - 4 0 7 ) . 

L E R I D A 

Loopo lda Vioento Cal le ja, cuyo do
mio i l io so ignora, aunque hace pooo 
lo tenía en Madr id , callo dol Cardenal 
Cisneros, 75, comparecerá, dentro del 
término de quince días, a contar dos-
de ol siguiente a l de l a publicación 
do la presento, ante la Ad i enc i a pro
v inc i a l de Lérida, para notif icarle la 
sentencia diotada en causa sobre esta
fa, números 503 232 de 1918, y auto 
per el quo so lo otorga la condena 
condic ional , bajo apercibimiento de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Lérida, 16 de febrero de 1920. 
E l Juez de 1/ instancia, 

Enr i que Gómez do Cet ino. 
(Núm. 472) (B.—408) 

Juzgados Mil i ta res 

M A D R I D 

D . Ca l ix to A l va r e z Madurga, Coman
dante, segundo J e f e de la Coman-
danciade l aGuard i a c i v i l d e M a d r i d 
Jue z instructor del expe l iente que 
se instruye contra el gu»rdia se
gundo de la C< maadancia de la 
Guard ia c i v i l de Málsga, Gabr i e l 
P( veda García, por el delito de de
serción. 
Po r la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo a Gabr ie l Poveda 
Garoía, guardia segundo de la Co
mandanc ia de l a Guard i a c i v i l de 
Málaga, natural de Petre l , p rov inc ia 
de A l i oante , do estado v iudo, de 
cuarenta y cinco años do edad, de 
de un metro seiscientos setenta y sie
te milímetros, pelo castaño, ojos par
dos, eolor sano, nar iz regular , para 
que, en el implorogable plazo de 
tre inta días, oontados desdo l a pub l i 
cación de esta requisi tor ia, compa
rezca ante este Juzgado, site en l a 
calle de García de Paredes, número 
dos y cuatro, de esta Corte, a m i 
disposición, para responder a los car
gos que le resultan en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimien
to de que, si no compaiece en ol plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar . 

A l mismo t iempo, y en nombre 
do S. M . el Rey (q. D . g.), exhorto y 
requiero a todas las autoridades, tan
to c iv i les como mil i tares y de policía 
jud i c i a l , para que pract iquen d i l i g en 
cias en busca del referido encartado 
Gabr ie l Poveda García, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de 
preso, a m i disposición, pues así lo 
tengo aeordado en di l igenc ia de este 
día. 

Dado en Madr i d , a 21 de febrero 
de 1920. 

C a l i x t o A l va r e z Madurga . 
(Núm. 475) ( B . - 4 1 1 ) 

Juzgados municipales . 

V A L D E M O R O 

D . Rafael Barbero Martínez, Jue z 
mun ic ipa l de l a v i l l a do Valde-
moro. 

Hago saber: Que se ha l la vacante 
la p laza de Secretario de este J u z g a 
do, y de conformidad a las disposicio
nes legales vigentes, se abre concurso 



por término do qninoe días, a eontar 
desde e l s iguiente día de la publ ica
ción de este edicto en el B O L S T J N O F I 
CIAL, pudiendo loa aspirantes presea, 
tar dentro de dioho plazo sus sol ic i 
tudes documentadas eon arreglo a l 
artíoulo 13 dol Reg lamento de 10 de 

abr i l de 1 8 7 1 . Se advierte que los 
emolumentos de esta Secretaría pro 
duoen, por término medio, 8 0 0 pesetas 
anuales. 

Veldomoro, 9 de marzo de 19J0. 
Rafael Barbero . 

(Núm. 622) 

AYflHTAIWIEJlTO DE PDRID 
SECRETARÍA-ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O DE 1920 M E S D E M A R Z O 

Distribución de foudos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
do por el Excmo Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el 
articulo 155 de la ley Alunicipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

O-ASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Ar t l cn lo l . * — Administración central 
— 2.° Rctribacioacs 
— S * - Mater ia l . 

TOTAL 

C A P I T U L O I I 

POLICIA DE SEGURIDAD 

Art i cu lo único — G u a r d i a municipal . . . 

C A P I T U L O I I I 

POLICIA URBANA T EUEAL 

Artículo único 

C A P I T U L O I V 

O B R A S P U B L I C A S 

A r t i c u l e 1.°—Personal facultativo, su 
balterno y mate r iu l . . . 

— 2.*— Tías públicas 
— 35.*—Fontanería Alcantarillas. 
— 4 . *—Arbolado 

TOTAL 

C A P I T U L O V . 

C A R G A S 

A r t i c a o 1.'—Intersses y amortización 
de la Deuda por ex -
prop aciones . . . 

— 2.*— Obligaciones reconocidas 
— 3 . *—Li t i g ios , derechos reales 

y prendo de cobranza 
— 4.*— Pensionen » 1 personal 

obrero y accidentes del 
trabajo 

— 6.*- -Eevoluciones procedentes 
del ejercicio anterior. 

TOTAL 

C A P I T U L O V I 

IMPREVISTOS 

Artículo único.—Imprevistos 

1.* Z O N A 

Pesetas. 

18 505 80 
595 » 

19.100 30 

5.S28 79 

4 400 2b 

7 988 22 
72.470 87 
28.812 98 

9 222 12 

118 494 19 

41 357 64 
8.491 61 

409 43 

50 258 68 

531 25 

2 - ZONA 3.» Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetas Pesetas. 

18 587 92 
597 t»6 

6 448 52 
207 84 

43 541 74 
1.400 » 

> a > 

19.185 58 • 6 655 86 44 941 71 

5.352 66 1.856 92 t2.538 37 

8.744 18 1.809 01 14.953 44 

8.023 97 
78.823 25 
29 497 59 

8.981 49 

2 783 68 
45 361 97 
18.752 36 
3.476 69 

18 79"^ 87 
196.656 09 

77 062 93 
21.680 30 

125 326 30 70 P.7Í 70 314 195 19 

49.062 45 
8.529 7-2 

15.383 96 
2.958 96 

105 804 05 
19.980 29 

B » i 

8fi8 15 141 66 919 24 

» > » 

57.960 32 18 484 58 126.703 58 

538 57 185 18 1.250 » 

R E « U M 1 5 A r 

Cap i tu lo I.— Gastes del Ayuntamiento 

— III.—Policía urbana y rural . . . 

- V . - G s r g a a 

19.100 30 
5 328 79 
4.400 25 

118.491 19 
50 268 68 

531 IA 

19 185.58 
6.352 66 
8 744 18 

125.826 30 
57 960 32 

533 67 

6.655 86 
1 866 92 
1.809 01 

70 874 70 
18 481 58 

185 18 

44 941 74 
12 338 87 
14 $68 14 

314 195 19 
126.703 58 

1.250 > 

Cap i tu lo I.— Gastes del Ayuntamiento 

— III.—Policía urbana y rural . . . 

- V . - G s r g a a 

198.113 46 217.102 61 99 366 25| 514.582 32 

M a d r i d , 4. de marzo de 1920. — E l Secretario, F . Ruano. 
(Núm. 607.) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ 
¡ 

< A n o de 1920 M E S DE M A R Z O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

> DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes y anteñores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 

particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS 

1. * 

2. ° 

3 . ° 

4. ° 

ó.9 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamien to . . 2 . 8 1 0 1 5 

Policía de Segur idad 1 . 0 4 6 5 4 

Policía urbana y rura l 3 . 2 1 4 4 5 

Instrucción pública 9 . 1 2 5 8 1 

Beneficencia 2 . 5 9 4 5 5 

Obras públicas 2 . 0 9 5 7 2 

Corrección pública 2 . 1 3 5 0 5 

Montes • • * 

Cargas y contingente prov inc ia l 1 0 8 6 8 0 1 4 

Obras de nueva construcción » 

Imprevistos . . . 662 5 1 

S U M A 1 3 2 . 3 6 4 9 2 

Aranjuez , a I o de marzo de 1920.-V.° B.° E l A l ca lde , J u a n An ton i o A l e j o , 

E l Contador, José S. Pelá»z. 

Aprobada en sesión del día 5 de los corrientes.— Aranjuez , 6 de marzo de 

1 9 2 0 . — E l Secretario, Sant iago Pue r ta . 
(Núm. 6 0 9 ) 

BANCO DS_ ESPAÑA -
Habiéndose extraviado el reeguar-

do de depósito número 45 496, de pe
setas nominales 4.000 en 5 por 100 
amort izable, expedido por esta Es ta 
blecimiento en 6 do dic iembre de 1905, 
a favor de doña María U lec ia y Car
dona, usufructuaria, y doña Consuelo 
Ferrer y TJlocia, nudo-propietar ia , se 
anuncia al público por pr imera vez 
para que, el que se crea con derecho a 
reclamar, lo varif iqne dentro del p laza 
de des meses, a acetar desdo el día de 
la publicación de este anuncio en los 
periódioos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , se

gún determina ol art. 6.° dol Reg la
mento vigente de este Banco ; advir
tiendo que, transcurr ido dicho plazo 
sin reclamación de tereero, se expedi
rá el correspondiente dupl icado de d i 
cho resguardo, anulando el pr imi t i vo 
y quedando el Banco exento de toda 
resptnsabi l idad. 

Madr id , 15 de n u r z o de 1920. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro A z c o n a . 

( A — 2 0 2 ) 

Subasta voluntaria. 

E l día 9 5 del corriente, a las once 
horas, so venderá en dicha forma en 
la Notaría de D . L u i s G a l l i n a l , ealle 
de Preciados, núm. 4, la oasa número 
2 3 de l a cnlle de A lbor to Agu i l e r a , 
eon vuel ta a la calle de las Negras, 
de esta Cap i t a l . L a titulación y 
pl iego de condiciones están de mani
fiesto en d icha Notaría. 

( D . - 3 3 ) . 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl ioado de la l ibreta 
de imposición núm. 119.188, a nom
bre de D . Al f tedo Muñoz García, so 
anuncia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r im i t i v a , s i en el plazo de 
quince días, desde e&ta inserción, no 
hay reclamación on contrario. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
F l Jefe de l a Caja, 
E n r i q u e M a r z a l , 

(A . - 2 0 3 ; 

I M P K K N T A H O V T N C A L " tuéntur^ml, 84 


